
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Juzgado de 1a. Instancia de Distrito Civil y Comercial 11a. Nominación de Rosario en autos GIORDANO, ANIBAL A. s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ 21-02876734-5), cita por este edicto a publicarse por un día a los herederos, acreedores y legatarios de ANÍBAL
ANDRÉS GIORDANO (DNI 6.036.816) para que se presenten al Tribunal en el término de ley, a hacer valer sus derechos. Rosario, 28
de Marzo de 2017. Dr. González, Secretario.

$ 45 319892 Abr. 27

__________________________________________

Por disposición de la señor Juez de de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación de Rosario,
Provincia de Santa Fe, Dr. Edgardo M. Bonomelli, se hace saber que dentro los autos caratulados: FERCOL LUBRICANTES SRL
c/COLUMBIA Y CÍA SRL s/Juicio Ejecutivo; CUIJ 21-02873859-9, se ha dictado lo siguiente: Nº 3931, Rosario 29 de Diciembre de 2016:
Y Vistos... Y Considerando... Resuelvo: Tener a los comparecientes por presentadas, con domicilio ad litem constituido y en el
carácter invocado a mérito de la copia del poder general que se acompaña y se agrega. Resérvese en Secretaría el sobre con
documental acompañada. Por iniciado Juicio Ejecutivo al que se le imprime el trámite previsto en los Arts. 452 subs. y ccdt. del
CPCC. Cítese y emplácese a la parte demandada para que en el término de ley comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento
de rebeldía. Ofíciese al Banco Macro a los fines peticionados. A la medida cautelar solicitada: Previa reposición de ley, trábese
embargo sobre cuentas corrientes, caja de ahorros, inversiones a plazo fijo y/o cualquier otro fondo, existentes en el Banco Macro,
hasta cubrir la suma de $ 70615,76 con más el 30% para atender intereses y costas. Los fondos deberán ser depositados en el
Banco Municipal Sucursal Caja de Abogados para estos autos. Si la cuenta tuviese más de un titular la medida se efectivizará sobre
la parte indivisa que corresponda al deudor. Líbrese a tal fin el despacho que fuera menester. Notifíquese por cédula. Insértese,
agréguese copia y hágase saber. Fdo: Dra. Delia M. Giles (Juez en Suplencia); Dra. Cecilia Camaño (Secretaria). Otro: Rosario, 12 de
Abril de 2017: A fin de notificar a la parte demandada del presente juicio, publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término
y bajo los apercibimientos de ley. Hágase saber que el Dr. Edgardo M. Bonomelli ha sido designado como magistrado a cargo de
este Juzgado. Notifíquese. Fdo: Dr. Edgardo M. Bonomelli (Juez); Dra. Cecilia Camaño (Secretaria. Todo por cuanto se encuentra
ordenado en autos caratulados: FERCOL LUBRICANTES SRL, c/COLUMBIA Y CÍA S.R.L. s/Juicio Ejecutivo; CUIJ 21-02873859-2 que
tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación de Rosario, Provincia de
Santa Fe. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Abril de 2017. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 33 321393 Abr. 27 May. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados:
CITIBANK NA c/VIVAS MAURICIO s/Ejecutivo; (CUIJ 21-01662566-0 N° 370/2014), hace saber que ha dictado la Sentencia N° 577,
disponiendo: Y Vistos y Considerando:...; Fallo: Ordenando seguir adelante la ejecución contra Mauricio Vivas, hasta tanto el actor se
haga íntegro cobro de la suma reclamada de $ 5.369 (pesos cinco mil trescientos sesenta y nueve) con más sus intereses fijados en
los considerandos. Imponiendo las costas al demandado (Art. 251 C.P.C.C.). Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se
apruebe la planilla respectiva. Insértese Y hágase saber. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el
término de ley. Rosario, 19 de Abril de 2017. Dra. Mariana Parera, Prosecretaria en suplencia.

$ 33 321332 Abr. 27 May. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
HSBC BANK ARGENTINA S.A. c/PADUAN ALEJANDRO NAHUEL s/Ejecutivo; (CUIJ 21-01447202-6 Nº 821/2014), hace saber que ha
dictado la Sentencia Nº 350, disponiendo: Y Vistos y Considerando:...; Fallo: Mandando llevar adelante la ejecución contra Alejandro
Nahuel Paduan, hasta tanto la actora HSBC Bank Argentina S.A. se haga íntegro cobro de la suma reclamada de $ 42.187,47 (pesos
cuarenta y dos mil ciento ochenta y siete con 47/100), más los intereses establecidos en los considerandos, I.V.A sobre los mismos
si correspondiere. Con costas (Art. 251 CPCC). A los honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 19 de Abril de 2017. Dra. Mariana Parera, Prosecretaria en
suplencia.

$ 33 321333 Abr. 27 May. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados



CITIBANK NA c/RÍOS ALEJANDRA BEATRIZ s/Ejecutivo (CUIJ  21-02838453-7),  hace saber que ha dictado la Sentencia Nº 368,
disponiendo: Y Vistos y Considerando:...; Fallo: Ordenando seguir adelante la ejecución contra Ríos Alejandra Beatriz hasta tanto el
actor se haga íntegro cobro de la suma reclamada de $ 44.864,03 (pesos cuarenta y cuatro mil ochocientos sesenta y cuatro con
03/100) con más sus intereses fijados en los considerandos. Imponiendo las costas al demandado (Art. 251 C.P.C.C.). Difiriendo la
regulación de honorarios hasta tanto se apruebe la planilla respectiva. Insértese y hágase saber. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 19 de Abril de 2017. Dra. Mariana Parera, Prosecretaria en suplencia.

$ 33 321336 Abr. 27 May. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario y en autos: CENTRO
AYUDA MUTUA COMERCIANTES INDUSTRIALES Y AFINES ROSARIO c/FOLIS, HERNÁN ALBERTO s/Juicio Ejecutivo - 21-02839556-3
hace saber que se ha dictado la siguiente sentencia: Nº 820 Rosario, 30 de Marzo de 2017. Y Vistos:... Y Considerando:.. Fallo: 1°)
Ordenando llevar adelante la ejecución contra el Sr. Hernán Alberto Polis, hasta que la actora perciba el importe íntegro del capital
reclamado con más los intereses fijados en los considerandos de la presente. 2°) Imponiendo las costas al demandado (Art. 251
C.P.C. y C.). 3°) Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique planilla de capital e intereses. Insértese y hágase
saber. Fdo.: Dr. Néstor Osvaldo García (Juez) Dra. María Belén Baclini (Secretaria). Secretaría, 21 de Abril de 2017. Dr. Bitetti,
Prosecretario.

$ 33 321412 Abr. 27 May. 2

__________________________________________

Se hace saber que por disposición del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, juzgado
vacante, Secretaria de la Dra. Accinelli dentro de los autos PANIZZOLLI CARLOS c/MARCHETTI ANA MARÍA y Ots s/Daños y Perjuicios;
Expte. Nº 2102861530 9 de ha dictado la siguiente providencia: Rosario, 15 de Febrero de 2017 Informado verbalmente el actuario
que la parte codemandada Ana María Marchetti no ha comparecido a estar a derecho decláraselo rebelde. Notifíquese por cédula.
S e  i n f o r m a  a  l a s  p a r t e s  q u e  e l  p r e s e n t e  e x p e d i e n t e  p u e d e  s e r  c o n s u l t a d o  e n  l a  w e b
http://iurixonline.justiciasantafe.gov.ar:7782/GE_INTERNET/faces/intemet/Inicio.jspx, con la clave:7725. Atento a lo dispuesto por el
Art. 597 del CPCC, Cítese y emplácese a los herederos del demandado José Pedro Marchetti para que comparezcan a estar a
derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Bergia (Juez); Dra. Accinelli (Secretaria). Rosario, 20 de Abril
de 2.017.

$ 33 321373 Abr. 27 May. 2

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, Dr. Carlos E. Cadierno,
Secretaria del Dra. María Eugenia Sapei, hace saber que en los autos caratulados RAVASIO CLAUDIA SUSANA s/Propia Quiebra;
Expte. 904/2014, se ha presentado informe final, proyecto de distribución readecuados y se encuentran regulados los honorarios de
ley, según lo dispuesto por el artículo 218 y 267 de la LCQ. Dos días - Sin cargo. Secretaria.

S/C 321339 Abr. 27 Abr. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario y en autos: ARANDA
DEMETRIO s/Propia Quiebra (1122/2003), se hace saber que se ha dictado la siguiente Resolución: Nº 563 Rosario, 13 de Marzo de
2017. Y Vistos:... Y Resuelvo:... Regular los honorarios por su actuación desplegada en los presentes a la CPN Morassi Raquel Lucia,
CUIT 27-10987648-3 en la suma de $ 82.294,34 (pesos ochenta y dos mil doscientos noventa y cuatro con treinta y cuatro
centavos); a la Dra. Lobbosco Dora Enriqueta, CUIT 27-05448439-4 en la suma de $ 20.573,59 (pesos veinte mil quinientos setenta
y tres con cincuenta y nueve centavos). Regular los honorarios a los representantes del peticionante de la quiebra. Dr. Muñoz
Florencio, CUIT 20-06071826-2 en la suma de $ 13.225,88 (pesos trece mil doscientos veinticinco con ochenta y ocho centavos) y a
la Dra. Guzman Patricia Claudia, CUIT 27-16064084-2 en la suma de $ 30.860,39 (pesos treinta mil ochocientos sesenta con treinta
y nueve centavos). Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Néstor Osvaldo García (Juez) Dra. María Belén Baclini (Secretaria).
Secretaría, 21 de Abril de 2017. Dr. Bitetti, Prosecretario.

S/C 321413 Abr. 27 Abr. 28

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Aldo Enrique Pacheco (DNI 6.215.359) y Olga
Ema Butti (DNI 1.107.784), para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican
edictos cinco veces en diez días en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo
dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC. PACHECO, ALDO Y Otros s/Sucesorio (Expte. CUIJ 21-02874963-2). Rosario, 20 de Abril de
2017. Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 321367 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Ignacio Ismael Arias (DNI 14.509.467), para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
ARIAS, IGNACIO s/Sucesorio; (Expte. CUIJ 21-02865103-9). Rosario, 20 de Abril de 2017. Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 321362 Abr. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Dr. Iván Kvasina, Secretaría Dr.
Alfredo Parías, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Nora María Cirilo (LC 3.789.254) para que dentro de
treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL por el término de un
día. CIRILO, NORA s/Sucesorio; (Expte. CUIJ 21-02851851-7). Rosario, 20 de Abril de 2017. Silvio Pasotti, prosecretario en suplencia.

$ 45 321349 Abr. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Juárez, Secretaría Dr.
Santiago Malé Franch, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Cecilia Berjman (LC 2.374.690), para que dentro
de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL por el término de
un día. BERJMAN, CECILIA s/Sucesorio; (Expte. CUIJ 21-02878392-9). Rosario, 20 de Abril de 2017. Silvio Pasotti, prosecretario en
suplencia.

$ 45 321351 Abr. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Dr. Iván Kvasina, Secretaría Dr.
Alfredo Farias, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Francisco Javier Cirilo (LE 2.184.576) y Enoldina Rogelia
Ramírez (LC 2.819.455), para que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto
en el BOLETIN OFICIAL por el término de un día. CIRILO, FRANCISCO s/Sucesorio; (Expte. CUIJ 21-02849646-7). Rosario, 20 de Abril
de 2017. Silvio Pasotti, prosecretario en suplencia.

$ 45 321356 Abr. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 8 de la ciudad de Rosario se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y todos los que consideren con derecho a bienes dejados por el causante, don José Cupertino Ardiaca, DNI
10.495.695, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días bajo los apercibimientos de ley. Lo que
se publica por un día a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Autos: ARDIACA, JOSÉ CUPERTINO s/Declaratoria de Herederos; Expte.
21-02869501-9. Rosario, Abril de 2017.

$ 45 321359 Abr. 27

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaria
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Néstor Hugo Pretto (DNI 20.547.142) para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
PRETTO,  NESTOR  s/Declaratoria  de  Herederos;  (Expte.  CUIJ  21-02871526-6).  Rosario,  20  de  Abril  de  2017.  Silvio  Pasotti,
prosecretario.

$ 45 321378 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario hace saber que Omar Alejandro
Buchignani, DNI 6.067.642, falleció el día 17/07/13, y Luisa Irma Solar, LC 5.558.131, falleció el día 07/05/93, y cita a sus herederos,
acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes de su patrimonio, para que dentro de treinta días
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL por el término de un día. Dra.
Verónica  A.  Accinelli.  Expte.  BUCHIGNANI,  OMAR ALEJANDRO y  Ots.  s/Declaratoria  de  herederos;  Expte.  Nº  21-02875458-9.
Secretaría, Rosario, 12 de Abril de 2017. Dra. Accinelli, Secretaria.

$ 45 321374 Abr. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados DE
LA TORRE, DORA CELESTINA s/Sucesión Testamentaria; (CUIJ 21-02864926-3), llama a los herederos, acreedores o legatarios de
Dora Celestina de la Torre, DNI 1.037.040, por un día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19
de Abril de 2017. Dra. Mariana Parera, Prosecretaria.

$ 45 321328 Abr. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de REYNA PONCE, DNI 11.404.529, por diez día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 19 de Abril de 2017. Dra. Mariana Parera, Prosecretaria.

$ 45 321329 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de EMMA ANGELICA HERNANDEZ, LC 0.741.463, por diez día para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 19 de Abril de 2017. Dra. Mariana Parera, Prosecretaria.

$ 45 321331 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de lera. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: MARÍA HAYDEE PELLEGRINI (DNI 4.827.896)
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días
en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los arts. 67 y 592
CPCC. PELLEGRINI, MARÍA HAYDEE s/Declaratoria de Herederos (Expte. CUIJ 21-02867832-8). Rosario, 20 de Abril de 2017. Silvio
Pasotti, prosecretario.

$ 45 321376 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaria
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: SILVERIA DEBIA (DNI 5.536.495), para que



comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los arts. 67 y 592 CPCC.
DEBIA, SILVERIA s/Declaratoria de Herederos (Expte. CUIJ 21-02853277-3). Rosario, 20 de Abril de 2017. Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 321375 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de BUSILACCHI, JORGE JOSÉ - DNI Nº 6.261.920 - fallecido el 16/07/16, para que en el término de treinta días
a partir de la publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL y hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C. Civil). (Expte: CUIJ: 21-02869079-4). Rosario, 20 de Abril de 2017.
Dr. Santiago M. Malé Franch, secretaria.

$ 45 321310 Abr. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va Nominación de Rosario, se hace saber
que en los autos caratulados: “SAITA, CESAR FRANCISCO s/Declaratoria de herederos”, CUIJ: 21/02865406-2 se cita a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho la los bienes dejados por Cesar Francisco Saita, DNI 2.305.597, para que lo
acrediten dentro 0e los treinta días. Secretario Santiago M. Male Franch. Rosario, 21 de Abril de 2017.

$ 45 321411 Abr. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Secretaría
Única, a cargo de la Dra. Marisa Malvesriri, Secretaría de la Dra. Gabriela B. Cossovich, dentro de los autos caratulados “BELLINI,
CLIDE VICTORIA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1025/2016, CUIJ: 21-02870755-7, se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores de doña Clide Victoria Bellini, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley.
Rosario, Abril de 2017. Dra. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 321337 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rosario, a cargo de la Jueza Dra. Silvia A. Cicuto,
dentro de los caratulados: “D´ANGELO, LUIS JUAN s/Declaratoria de herederos” Expte no 205/17 CUIJ: 21-02877435-1, se llama a los
posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por el causante: Luis Juan
D´Angelo, DNI Nº 3.744.026, argentino, fallecido en Rosario, el 21 de marzo del 2005, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos, por lo que se ordena la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales por el término y
apercibimientos de ley. Rosario, 20 de Abril del 2017. Fdo.: Daniela Jaime, Secretaria.

$ 45 321369 Abr. 27

__________________________________________

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Décimo Tercera Nominación de
Rosario, dentro de los autos caratulados: CECCARELLI HÉCTOR AQUILES s/Declaratoria de herederos (Expte. Nro. 21-028777083-1)
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don Ceccarelli Héctor Aquiles, DNI 5.977.299, por el término de ley para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 12 de Abril de 2017. Dra. Anzoategui, Prosecretaria.

$ 45 321364 Abr. 27

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Marta Noemí Falcón (LC 3.965.622) y de don Carlos Enrique Sanchíz (DNI
6.034.475), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se



publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 20 de Abril de 2017. Agustina Faure, prosecretaria.

$ 45 321410 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JOSE HUGO FERNANDEZ (LE 6.299.475) y de doña LAURA TERESA PEREZ
(LC 3.896.359) para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 21 de Abril de 2017. Agustina Faure, prosecretaria.

$ 45 321417 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don LELIO OSCAR BOZZO (DNI 5.976.763) y de doña JOSEFA MARIA ACURSO y/o
ACCURSO (DNI 5.503.364) para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 21 de Abril de 2017. Agustina Faure,
prosecretaria.

$ 45 321419 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Décimo Cuarta Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Quaglia,
Secretaria a cargo del Dr. Lucas Menossi, en autos caratulados: “CHIES EDUARDO ANTONIO s/Declaratoria de herederos”; Expte. N°
21.02867847-6, ha dictado el siguiente decreto Rosario, 23 de Noviembre de 2016 (...) publíquense los edictos citatorios en el
BOLETÍN OFICIAL y en el hall  de Tribunales por 5 veces en 10 días para que dentro de los 30 días hábiles siguientes a su
vencimiento se presenten en autos los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes
dejados por la causante (art. 1,2 y 2340 del CcyC y,. 592 CPCC)...” En consecuencia, se cita a los herederos y/o acreedores del Sr.
Eduardo Antonio Chies, DNI Nº 06.057.105, fallecido en fecha 01.08.2016 a comparecer a hacer valer sus derechos dentro de estos
autos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fija en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal,
por 5 veces en 10 días conforme lo ordenado. Rosario, 20 de Abril de 2017. Firmado: Dr. Marcelo Quaglia - Juez; Dr. Lucas Menossi,
Secretario.

$ 45 321389 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Cuarta Nominación de los
Tribunales Provinciales de la ciudad de Rosario, Dr. Marcelo Carlos Mauricio Quaglia, se ordena dentro de los autos caratulados:
“MAYO, HÉCTOR LORENZO s/Sucesorio”, CUIJ 21-01565288-5, la publicación de edictos citatorios en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall
de Tribunales por 5 veces en 10 días para que dentro de los 30 días siguientes a su vencimiento se presenten en autos los posibles
herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por los causantes Héctor Lorenzo Mayo y
Héctor Hugo Mayo. Secretaría, 21 de Abril de 2017. Fdo: Dr. Lucas Menossi, Secretario.

$ 45 321396 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ANA MARÍA COINTRY (DNI 5.436.654) para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 21 de Abril de 2017. Dr. Bitetti, Prosecretaria.

$ 45 321415 Abr. 27 May. 11

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados TOLOSA, CLELIA MARTHA
s/Sucesorio; CUIJ 21-02871087-6, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Clelia Martha Tolosa, por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Abril de 2017. Lorena González, secretaria.

$ 45 321414 Abr. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados LAIGEP, LAURA MARIA
s/Sucesorio; CUIJ 21-02877712-1, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Slaura María Laigep, por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Abril de 2017. Lorena González, secretaria.

$ 45 321418 Abr. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados LIBERTO, SALVADOR
RUBEN s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02876482-8, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Salvador Rubén Liberto,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Abril de 2017. Lorena
González, secretaria.

$ 45 321420 Abr. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados TEVES, JUAN s/Sucesorio;
CUIJ 21-02876034-2, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Juan Teves, por el término de diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Abril de 2017. Lorena González, secretaria.

$ 45 321421 Abr. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados SCIANGULA, ROSARIO
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02878632-5, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Rosario Sciangula, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Abril de 2017. Lorena González,
secretaria.

$ 45 321423 Abr. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados TABORDA, TERESA ESTHER
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02871461-8, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Teresa Esther Taborda, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Abril de 2017. Lorena
González, secretaria.

$ 45 321425 Abr. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados GOMEZ, JORGE MARCELO
s/Sucesorio; CUIJ 21-02869544-3, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Jorge Marcelo Gómez, por el término de diez días



para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Abril de 2017. Lorena González, secretaria.

$ 45 321427 Abr. 27

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Se hace saber a ZABALO NICASIO y/o ZABALO JOSÉ NICASIO y/o sus herederos y/o sucesores y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble identificado según plano 90887/51 como Lote Nro. 13 de la Manzana “Ci” situados en la localidad de
Melincué, Dpto. Gral. López y según el servicio de información territorial (SCIT) se encuentra identificado en el impuesto inmobiliario
como partida 17-09-00-370553/0008 - Datos de Dominio Tomo 35 Folio 597 Nro. 33.780 Dpto. Gral. López, que dentro de los autos:
“CURABA SANDRA ELEONOR c/ZABALO NICASIO y Ots. s/Prescripción Adquisitiva” (Expte. Nro. 291/17), en tramite por ante el
Juzgado de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmal, a cargo de la Dra. Sylvia C. Pozzi, secretaria a cargo de la Dra.
Laura M. Barco, se los emplaza a comparecer a estar a derecho dentro del término de ley. Firmat, 11 de Abril de 2017. Dra. Barco,
Secretaria.

$ 98 321311 Abr. 27 May. 2

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 16, Civil, Comercial y Laboral de Firmal, Dra. Sylvia Pozzi,
Secretaria de la Dra. Laura Mariana Barco, en los autos caratulados: MARCUZZI CELESTINO ANTONIO s/Declaratoria de Herederos
(Expte.305/17), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Don Marcuzzi, Celestino Antonio, para
que dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley, comparezca ante este tribunal a hacer valer sus derechos, lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmat, 12 de Abril de 2017. Dra. Barco, Secretaria.

$ 45 321400 Abr. 27 May. 2

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 16, Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia Pozzi,
Secretaría de la Dra. Laura Mariana Barco, en los autos caratulados MONTERONI, ALBERTO EUGENIO s/Declaratoria de Herederos
(Expte. 304/17), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Don Alberto Eugenio Monteroni, para
que dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley, comparezca ante este tribunal a hacer valer sus derechos, lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dra. Barco, Secretaria. Firmat, 12 de Abril de 2.017.

$ 45 321402 Abr. 27 May. 2

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 16, Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia Pozzi,
Secretaría  de  la  Dra.  Laura  Mariana  Barco,  en  los  autos  caratulados  MATEU  MARTA  BEATRIZ  s/Declaratoria  de  Herederos
(Expte.305/17), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Doña Mateu, Marta Beatriz, para
que dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley, comparezca ante este tribunal a hacer valer sus derechos, lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmat, 12 de Abril de 2017.

$ 45 321399 Abr. 27 May. 2

__________________________________________

CASILDA



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación, Distrito Judicial N°
7 de la ciudad de Casilda, se ha dispuesto citar a los herederos, acreedores y legatarios de HILDA DOMINGA ZITELLI, L.C. N°
2.385.745, para que en el término de treinta días a partir de la publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos por el término de un día en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales conforme Art. 2340 C.C.C.
(Expte. N° 16/2017). Casilda, 12 de Abril de 2017. Dr. Agustín M. Crosio, Secretario.

$ 45 321379 Abr. 27

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito Judicial N° 6 Segunda Nominación de la ciudad
de Cañada de Gómez, cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría a cargo del Dr. Mariano Navarro, dentro de los autos
caratulados “BELLONI NORBERTO JULIO y Ots. c/EL EMPORIO DEL LIMÓN S.C.A. y Ots. s/Prescripción Adquisitiva” Expte. Nº 1024/13),
se hace saber a los propietarios y/o titulares del dominio inscripto al T 129 F° 389 N° 112217 y/o sus eventuales herederos y/o
terceros que se creyesen con derecho, que se los declara rebeldes prosiguiendo el juicio adelante sin dárseles representación. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal - Cañada de Gómez, Marzo de 2017. Dr. Navarro,
Secretario.

$ 33 321449 Abr. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito Judicial Nº 6 Segunda Nominación de Cañada
de Gómez, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría a cargo del Dr. Mariano Navarro, se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de MARÍA CRISTINA BORDI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 11 de
Abril de 2017.

$ 45 321445 Abr. 27

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa Constitución, ha
ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por



el causante ANSELMO PEDRO PELLIZA, para que en el  término de treinta días comparezcan a hacer valer su derechos bajo
apercibimientos de ley. Expte. Nº 923/2016; Pelliza, Anselmo Pedro s/Declaratoria de Herederos. Villa Constitución, de 2017.

$ 45 321344 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. de la ciudad
de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, dentro de los autos caratulados “STERLIN AMALIA C. y Otro s/Juicios
sucesorios”, Expte. Nro.865/16, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de la Sra. Amalia Ceferina Sterlin, L.C. Nro.
5.828.923 y del Sr. Alberto José Lombardi, L.E. Nro. 3.743.800 por el término de 30 días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 15 de Marzo de 2017. Dr. Bonato, Secretaria.

$ 45 321350 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

La Sra. Jueza de Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nº 14, 2da. Nominación de Villa Constitución, se
ordenado en los autos VILLANUEVA, TERESA NORMA s/Sucesión; Expte. N° 888/13, llamar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña Teresa Norma Villanueva, L.C. N° 2.352.121, por 30 (treinta) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y Estrados de Tribunales, a tenor de lo dispuesto por el Art. 67 CPCC. Secretaría, 10 de
Abril de 2.017. Dr. Mauro R. Bonato, Secretario.

$ 45 321348 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Villa
Constitución, Dra. Agueda M. Orsaria, y de conformidad con lo ordenado por el Art. 67 del C.P.C.C. (reformado por Ley 11.287), se
hace saber que en los autos caratulados: ZECCA, JORGE LUIS s/Juicio Sucesorio; Expte. Nº 137/17, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante don ZECCA, JORGE LUIS, L.E. N°
6.056.396, por el término de treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos (Art. 2340 del Código
Civil y Comercial). Dra. Melisa Peretti, Secretaria Subr.

$ 45 321352 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. de la ciudad de
Villa Constitución, a cargo de la Dra. Agueda Orsaria, dentro de los autos caratulados: NUÑEZ CARLOS H. s/Juicio Sucesorio; Expte.
Nro. 969/16, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios del Sr. Carlos Héctor Nuñez, M.I. Nro. 6.129.450, por el término de 30
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, de 2017. Dra. Peretti,
Secretaria Subr.

$ 45 321354 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 Civil, Comercial y Laboral de la Segunda
Nominación de Villa  Constitución,  dentro de los  autos caratulados:  BRANTO LETICIA ELBA y RIGO ANDRÉS s/Declaratoria  de
Herederos; Expediente Nº 974/15, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Leticia Elba Branto y Andrés Rigo por treinta
(30) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dr. Bonato, Secretario. Villa Constitución, 10 de Abril de
2.017.

$ 45 321345 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados FORCONESI ANGELA H. s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 143/17,



se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Angela Herminia Forconesi, por treinta días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 20 de Abril de 2017. Dr. Bonato, Secretario.

$ 45 321358 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados BERNARDI ANA MARÍA s/Sucesión Testamentaria; Expte. N° 559/98, se
cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de ANA MARÍA BERNARDI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. SECRETARIA, Villa Constitución, 20 de Abril de 2017. Dra. Peretti, Secretaria Subr.

$ 45 321360 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 Civil, Comercial y Laboral de la Segunda
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados: ENRIQUE AMELIA MARÍA s/Declaratoria de Herederos; Expediente
Nº 1.067/15, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Amelia María Enrique, por treinta (30) días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dr. Bonato, Secretario. Villa Constitución, 10 de Abril de 2.017.

$ 45 321346 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados TENAGLIA, LUIS ANTONIO s/Declaratoria de Herederos;
Expte.  994/2016, se cita a los herederos,  acreedores y/o legatarios del  Sr.  Luis  Antonio Tenaglia,  por treinta días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaria, Villa Constitución, 10 de Abril de 2017. Dr. Bonato, Secretario.

$ 45 321343 Abr. 27 May. 11

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Distrito Nº 8, a cargo de la Dra.
Analía Irrazábal, Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Roberto
Hugo Domingo Marino, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos ante
este tribunal en autos: MARINO, ROBERTO HUGO DOMINGO sobre Sucesión; (Expte. Nº 226/17). Melincué, 05 de Abril de 2017. Dr.
Carozzo, Secretario.

$ 45 321429 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Distrito N° 8, a cargo de la Dra.
Analía Irrazábal, Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Lara María
Infante, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos ante este tribunal en
autos: INFANTE, LARA MARIA s/Sucesión; (Expte. Nº 225/17). Melincué, 05 de Abril de 2017. Dr. Carozzo, Secretario.

$ 45 321428 Abr. 27 May. 4



__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 3 de Venado Tuerto a cargo del Dr. Vicente Mllitello, Secretaría de la
Dra. Lidia E. Barroso, se hace saber a la firma demandada Las Ruedas SCA, que en los autos caratulados: COOP. LTDA. DE OBRAS
SANITARIAS Y SERVICIOS ANEXOS DE VENADO TUERTO c/LAS RUEDAS SCA s/Apremio; (Expte. N° 1264/2016) se ha dictado el
siguiente Fallo: N° 377 - F° 129 - Protocolo N° 56. Venado Tuerto, 27 de Marzo de 2017. Y Vistos: Los presentes autos caratulados:
COOP.  LTDA.  DE  OBRAS SANITARIAS  Y  SERVICIOS  ANEXOS DE  VENADO TUERTO c/LAS  RUEDAS SCA s/Apremio;  (Expte.  N°
1264/2016) tramitados ante este Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 3 de Venado Tuerto,  de los que; Resulta:...  Y
Considerando:... Fallo: 1) Ordenando seguir adelante la ejecución contra LAS RUEDAS SCA, por ser titular registral del inmueble
situado en calle Santiago Brett 1238 de Venado Tuerto, registrado en la Cooperativa con el número (1971827), por el importe del
capital reclamado, con más interés compensatorio hasta el efectivo pago. Aplicando un interés a la tasa promedio entre activa y
pasiva sumada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A, desde la fecha del certificado de deuda y hasta el día de su efectivo pago; 2)
Imponer las costas del presente proceso a la demandada, difiriendo la regulación de honorarios practicada que fuere la planilla.
Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo. Dr. Vicente Militello, (Juez); Dra. Lidia E. Barroso (Secretaria). Venado Tuerto, 20 de
Abril de 2.017.

$ 55 321324 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto a cargo de la Dra. Maria Celeste Rosso,
Secretaria a cargo de la Dra. Andrea Chaparro en autos: DIAZ DANIEL - SOLIAN FLORINDA s/sucesión; Exp. Nº 311/2016, se cita y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don Daniel Diaz D.N.I. 6.101.456 y doña Florinda Solian, L.C. 5.835.554, para que
en el término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Venado Tuerto, 21 de Abril de 2017.
Andrea G. Chaparro, Secretaria.

$ 45 321466 Abr. 27 May. 4

__________________________________________


